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RESOLUCIÓN NÚMERO 242/2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECT OR 
HIDROCARBUROS (ASEA) DERIVADA 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
1621100029617 

ANTECEDENTES 

l. El 09 de mayo de 201 7. la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
( ASEA). recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente 
turnó. a través del folio electrónico número UT / 05/632/2017 a la Unidad dE' Asuntos 
Financieros (UAF), la solicitud de acceso a la inforn1ación con número de folio 
16211000296 17: 

"l.- Que plazas. puestos. comisiones. cargos. empleos y categorias esca dependencia a la 
fecha de respuesta de lo presente soliciwd tiene vorn11r e o acéfala en el esrarlo de Coailuilo 
de Zaragoza? 2.-Motivos de que las mismos se enrnentren vacantes o acéfolos? 3 - Cual es 
el monto que como salario y demás prestaciones tienen asiqnadas las mismas?"( sic) 

11. Que por oficio número ASEA/UAF/DGCH/133/2017. cie fecha 09 de mayo rle 2017. 
la Dirección General de Capital Humano (DGCH ) adscrita a la UAF. inf orniú di 
Presidente del Comité de Transparencia lo siguirnte. 

De conformidad con l(JS faculwdes estul>lecidas en el orticulo '13 del Reglament o In terior de 
lo Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SC'ctor 
Hidrocarburos. esta Dirección General o mi cago e<; competent e poro conocer lo información 
solicitado. y atendiendo el principio de máxima publicidad después de rea lizar uno búsqueda 
exhaustiva en los archivos físicos. expedientes . archivos clC'ctrónicos y bases dP elato::- que 
obran en esta Dirección General. se concluye que no existe información alguna. 

Circunstancias de lugar y Motivo de la inex istencia de informació n. No existen 
plazas autori/adas en el estado de Coohuilo de 7nrogo7a, por Jo cual no se cuenta con los 
documentos terminados. validados y registrados para su publicación y envío a Ja 
SEMARNAT. 

Circuns tancias de tiempo: ta búsquP<fo efectuada versó efe/ 02 de marTo cJel ),0 L 5 ((echa 
en que se creó la agencia) al 09 de mayo 2017. 

Por lo anteriormente expuesto. y de confo1 midad wn lo cfüpuesto en Jos orticulos 6 'i fracción 
11 y l 41 fracción 11. de la Ley Federal de T ransparcncia y A ce eso a la Información Público asi 
como el 138, fracción 11. de lo Ley General de Trans¡)arcncia así como los artrculos 4 4. 
fracción 11. 13 8. fracción Ji de la Ley General de r ransparencia y Acceso a la información 
Pública. se solicita al Comité de Transparencio de la Agencia Nac1onai de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la 
inexistencia que por el presente se manifiesta .. ( sic) 
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CONSIDERANDOS 

l. Que es l e Comité ele Transparencia <'S competente pMa confirmar. modificar o revocar 
la declaración de inexistencia de información que realicen los titulares de las Áreas de 
IJ ASEA. en los Lf>rminos que establecen los artículos 6°. Apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Urndos Mexicanos. 65. fracción 11 y 141. fracción 11 de la Ley 
Federal de Trasparenc1a y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11 y 
1 38. fracción 11 de la Ley General de Trasparencia y Acccc;o a 1<1 Información Pública 
CLGT /\IP). 

11. Que los artículos 13 de la LFTAIP y el 19 de la LGTAIP. indican que se presume que la 
información debe existir s se refiere J las farultades. competencias y funciones que los 
ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos ob igJdos; sin embargo. en los 
c.1sos e11 que ciertas facultades. competenc1éls o funciones no se hayan ejercido. se 
debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

111. Por su parte. el artículo 20 de la LGTAIP. i11cJic:a qu<' .une la negativa del acceso a Id 
información o su inexistencia. el sujeto obligado deberá demostrar que la información 

"'i sol icitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en dicha Ley o, en su 
c;:1c;o , demostrar que la in formación no se refi ere a alguna de sus facultades. 
competencias o funciones. 

IV. Que los arlÍculos 130. párra fo cuarto de l..i LFT /\IP y l /9 de la LGTAIP. establecen que: 
"los sujetos obligados deberán o torgar acceso a los Documentos guc se 
encue ntren en sus archiyos o que estén obligados a documentar de acuerdo 
co n sus fªcultades, competencias o funciones f'n el formato en que el solicitante 
man1f1estc. de entre aquellos formatos existentes. conforme a las características 
fíc;1ca<> de la información o del lugar donde se> cncucnlre así lo permita". 

V . Que los artículos 138 dt a LGTA P y 141 de la Lf TAIP. determinan que cuando la 
información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado el Comité de 
Transparencia. 

11 Ex.pcdira una rcsoluLión que wnf11me la inex iste11uu ele/ Documento. 

VI. Que los artículos 139 de la LGTAIP y 14 3 de la LFT AIP, establecen que la resolución del 
Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada 
contendrá los elementos mínimos que permitan al <iolicitante tener la certeza de que 
se uliliLÓ un criterio de búsqueda exhaustivo. además de señalar las circunstancias de 
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. tien1po. modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor 
público responsable de contar con la misma. 

VII. Que mediante el oficio número ASEA/UAF/DGCH/133/2017, la DGCH. como 
dirección administrativa competente. manifestó los motivos y fundamentos para 
considerar que la información solicitacla es inexistente, mismos que se plasmaron en el 
Antecedente 11. lo que por obviedad de repeticiones se clejan aquí por establecidos. 

La DGCH manifestó ser competente para conocer de la información sohci t ac.1a de 
conformidad con las atribuciones confcridac; en f' I artírnlo 43 c1el Reglamenro Interior 
de la ASEA; no obstante. después d€' haber rcali7 ado una búsqueda exhaustiva no 
localizó la información requerida por el solicitante. lo anterior debido a que no existen 
pl.azas autorizadas en el estado de CoJhuila de Zaragoza. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la 
LFT AIP, este Comité cor1sidera que de conformidad con lo señalado por la DGCH a 
través de su oficio número ASEA/UAF/DGCH/133/2017. se justifican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información 
solicitada. de la siguiente manera: 

,.. Circunstancias de modo: La DGCH ef cctuó una bCisqueda con el carácter de 
exl1austiva er1 todos los archivos físicos y electrónicos. expedientes y bas0s ele 
datos que obran en esa Dirección General: no obs tante. no localizó la 
información solicitada por el ¡Jdrticu lar. lo antf'rior. debido a que no existen 
plazas autorizadas en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

-,... Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGCH VC'r<;Ó del 02 
de marzo de 2015 (fecha de creación de esta Agencia) al 09 de mayo de 2017 
(fecha de prese1 1tación de la solicitud que nos ocupa) 

,.. Circunstancias de lugar: La bL1squedo efrctuada se realizó en los archivos 
físicos y electrónicos. expedientes y bases de datos con que cuenta esa 
Dirección General. 

Por tanto. se estima que no existe servidor público responsable de conl<1r con la 
información descrita en los párrafos que antf'ceden. ni es materialrnenLc posible 
reponer el acto. solicitando la DGCH a este Comité de Transparencia que confirmara 
la declaración de inexistencia de la in formación Jntes transcrita. 

De lo antes expuesrn. se desprende que la DGCH real izó una búsqueda exhaustiva 
durante el período comprendido del 02 de marzo de 2015 al 09 de mayo de 201/, en 
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sus archivos físicos y electrónicos. expedientes y bases rte datos. y en tal sent ido, 
nunif esté que aun contando con l;1s at ribuciones que le confiere el artículo 4 3 del 
Reglamento Interior de la ASEA. no identificó documentos relacionados con la petición. 
por lo que indicó que no existe la información solicitada por el particular; por ello, éste 
Comité una vez analizadas las manifestaciones de la DGCH. el sustento normativo en 
el que se apoya y una ve1 señaladas las circunstancias de modo, tiempo y lugar c.iue 
generaron la inexistencia. se estimJ que en el presPntc caso se actualiza la hipótesis 
prevista en los artículos 13 de la LFTAIP; 19 y 20 de la LGT AIP y en consecuencia. 
resultan aplicables los artículos 138. fracción 11 de la LGTAIP y 141. fracción 11 de la 
LFTAIP. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden. este Comité de 
Transparencia analizó la declaración de inexistencia de la información. en apego a lo 
establecido en los artículos 13 y 11\3 de la LFTAIP, 19. 20 y 139 de la LGT/\IP; por lo 
que se emiten los siguienLPs: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de inexistencia de la información señalada en \ 
el Antecedente 11. de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de .la 
presente Resolución; lo anterior. con fundamento en los artículos 141. fracción 11 de 1<1 
LíTAIP y 138. fracción 11 de la LGTAIP. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para notificar la 
presente Resolución a la DGCH adscri ta a la UAF; así como al solicitante. seiíalándole 
en el mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma ante el 
Inst ituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Pr.otección de Datos 
Personales; esto, en términos de los ar tículos 14 7 LFT AIP y 142 de la LGTAIP. 

/\sí lo resolvió el Comité dC' Transparencia de la ASEA el 06 de junio de 2017. 

/ 

/ 

Armando Federico Negrete Martínez. 
Suplent e del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 
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el Tit ular del Órgano Interno de Control en la Secretar ía de Medio 
Recursos Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

José Isidro Tineo Méndez. 
En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Vincula ción 
Estratégica, en términos de los artículos 20. fracción XII. y 48 del Reg lamento Inte rior 
de la ASEA. , .. 
ARCS/ JITM/ u"!r;.:,c íl¡.,k¡ J (p,~ 

" 
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